
 

     

                                                                          

                        

 

 

SIGCMA 

Ubicación  119549 – 8  
Condenado JOSE INOCENCIO MARTINEZ PRIETO 
C.C # 80491482 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 13 de Marzo de 2024, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia 94 del 
NUEVE (9) de FEBRERO de DOS MIL VEINTICUATRO (2024), por el término de 
dos (2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. 
Vence el dia 14 de Marzo de 2024. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
Ubicación  119549 
Condenado JOSE INOCENCIO MARTINEZ PRIETO 
C.C # 80491482 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 15 de Marzo de 2024, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 18 de 
Marzo de 2024. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
 

















Señor  

JUEZ 8 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA 

E S D 

 

Ref. 11001600001920140523200 

Condenado: José Inocencio Martínez Prieto C.C: 80.491.482 
Lugar de Reclusión: cárcel LA PICOTA DE BOGOTÁ 
 

RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO APELACION 
 

LUIS ANDRES RICO PACHECO, mayor de edad, vecino de Bogotá, identificado como aparece 
al pie de mi correspondiente firma, actuando en calidad de apoderado del condenado JOSE 
INOCENCIO MARTINEZ PRIETO, me permito dirigirme a usted señor Juez, con el fin de 

presentar ante su despacho recurso de REPOCICION y en subsidio el recurso de APELACION 
contra el auto fechado el día 9 de febrero del 2024 notificado el día 14 de febrero del 2024, 

dentro del término legal así. 
 

SUSTENTACION DEL RECURSO 
 
EN CUANTO A LOS HECHOS 

 
1- JOSE INOCENCIO MARTINEZ PRIETO, fue condenado con una pena acumulada de 

ciento dos (102) meses de prisión, por los delitos de violencia intrafamiliar y violencia 
familiar agravada que le impusieron los juzgados 12 y 35 penales municipales de 

conocimiento de Bogotá en sentencias del 21 de septiembre y 5 de mayo del 2016 
respectivamente, a pesar de haber reunido los requisitos establecidos por la ley para la 
concesión del beneficio de libertad condicional el juzgado no los ha tenido en cuenta y 

renuentemente le niega el subrogado a pesar de cumplir con los requisitos. 
 

El despacho conoce de primera mano que MARTINEZ PRIETO aqueja una enfermedad 
grave llamada TROMBOFLEVITIS CRONICA que no puede ser tratada en el 

establecimiento de reclusión donde se encuentra, para nadie es un secreto que las 
cárceles en Colombia no cuentan con servicios medicos ni medicamentos. 
 

2- El Juzgado 8 de Ejecución de Sentencias de Bogotá el día 9 de febrero del 2024, 
resolvió; “que no concedía la prisión domiciliaria o intrahospitalaria al condenado JOSE 

INOCENCIO MARTINEZ PRIETO POR ENFERMEDAD GRAVE, argumentando:  
 

“Pese a que el condenado presenta serios padecimientos los mismos pueden ser 
manejados de forma ambulatoria, sin que se requiera hospitalización pues no resultan 
incompatibles con la prisión formal.”  
 

Lo que el despacho desconoce es que tal condición de buena salud la alcanzo el 
condenado gracias a la atención prestada por el Hospital San Carlos de Bogotá, 

cuando fue atendido en agosto del 2023, desconociendo que el motivo de haber sido 



internado en ese Hospital, fue el descuido y la falta de atención en salud por parte de 

LA PENITENCIARIA LA PICOTA DE BOGOTA. 
 

3- A la fecha de presentación de este recurso de REPOSICION y en subsidio el de 

APELACION, el condenado JOSE INOCENCIO MARTINEZ PRIETO se encuentra recluido 
en el HOSPITAL EL TUNAL ESP, a causa de los padecimientos propios de la 

enfermedad, la falta de cuidados y medicamentos no dados que se ordenaron por 
parte de los médicos tratantes, y que repito no le fueron suministraron en la 

PENITENCIARIA LA PICOTA DE BOGOTA, agravaron su condición de salud, el Hospital 
el Tunal está a la espera de trasladar al penado a un hospital de 3 nivel ya que esta 
entidad no cuenta con los servicios médicos para la atención del paciente. 

 

4- Por otra parte, el médico forense en su dictamen emitido de fecha 8 de septiembre del 
2023, dio una serie de recomendaciones para el cuidado intramural del condenado, 

como lo fueron, laboratorios; paraclínicos; estudios de imágenes; dietas; formulación 
de medicamentos; interconsultas y controles; respecto a lo cual LA PENITENCIARIA LA 

PICOTA DE BOGOTA, hizo caso omiso presentándose así un nuevo estado de salud 
grave, hechos que el Juzgado 8 de Ejecución de Sentencias de Bogotá, no conoce y 

debe de tener en cuenta a la hora valorar los sustitutos penales solicitados en este 
caso. 
 

5- La enfermedad que presenta el condenado, si bien el dictamen de medicina legal lo 
describió como con condición clínica estable, esa condición de estabilidad requería de 
un tratamiento con medicamentos que desde la fecha de emisión del dictamen no le 

han sido suministrados al condenado por parte del PENITENCIARIA LA PICOTA DE 
BOGOTA, perdiendo así su condición clínica de estabilidad, enfermándose nuevamente, 

el día 13 de febrero del 2024 JOSE INOCENCIO MARTINEZ PRIETO fue trasladado de 
urgencias al HOSPITAL EL TUNAL DE BOGOTÁ, para que fuera atendido en primeros 

auxilios por su delicado estado de salud. 
 

6- Esta falta de atención se presenta por cuanto el INPEC no cuenta con los recursos de 

salud ni medicamentos que requiere el tratamiento de la enfermedad que padece el 
condenado MARTINEZ PRIETO, circunstancias que no valoro el Juzgado a la hora de 
conceder o no la prisión domiciliaria o la internación hospitalaria por la enfermedad 

que padece. 
 

7- Puntualizando el médico forense solicito hacer una nueva valoración médico legal seis 

meses después de haberlo valorado o en cualquier momento si cambiaban las 
condiciones de salud del condenado a lo cual la PENITENCIARIA LA PICOTA hizo caso 

omiso, ya que conociendo el cambio de estado de salud de MARTINEZ PRIETO no lo 
remitió a dicha entidad para una nueva valoración, por el contrario, permitió que la 
salud del condenado empeorara.  

 

8- Atendiendo a estos hechos señor Juez, la enfermedad que padece el condenado 
requiere cuidado diario y medicación oportuna, servicios que no se le pueden 

suministrar en la cárcel penitenciaria la Picota de Bogotá, lugar de reclusión de JOSE 



INOCENCIO MARTINEZ PRIETO, solicito respetuosamente sean valoradas las 

circunstancias antes descritas que no se tuvieron encueta a la hora de proferir el auto 
de fecha 9 de febrero del 2024. 

 

9- En atención a los argumentos esbozados solicito señor Juez se sirva revocar el auto de 
fecha 9 de febrero del 2024.   

 
PRETENSIONES 

 
Señor JUEZ 8 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá, solicito muy 
respetuosamente: 

 
1- Oficiar a la penitenciaria la PICOTA DE BOGOTA, a fin se sirva informar el estado de 

salud del CONDENADO JOSE INOCENCIO MARTINEZ PRIETO. 
 

2- se sirva reponer el auto de fecha 9 de febrero del 2024 notificado el día 14 de febrero 
del 2024, atacada en este documento, por cuanto la decisión en el contenida fue 
tomada sin verificarse el cumplimiento de las recomendaciones dadas por el galeno 

forense, lo que a ocasionado que el condenado se encuentre recluido en un hospital 
en este momento. 

 
3- Conceder la reclusión hospitalaria u domiciliaria a favor de JOSE INOCENCIO 

MARTINEZ PRIETO  
 

4- En caso de no Reponerse el auto de fecha 9 de febrero del 2024 notificado el día 14 de 

febrero del 2024, solicito se sirva conceder el recurso de APELACION en los mismos 
términos. 

 
En estos términos dejo presentado el recurso de REPOSICION y EN SUBSIDIO EL DE 
APELACION ante el inmediato superior. 

 
Del Señor Juez, 

Atentamente,  
 

 
LUIS ANDRES RICO PACHECO 
C.C 80.232.895 de Bogotá 

T.P No 146.042 del C. S de la J. 
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Buenas tardes

Radico memorial con recurso de reposición y en subsidio apelación
dentro del proceso 11001 - 60 - 00 - 019 - 2014 - 05232 - 00
condenado José Mar�nez prieto c.c 80.491.482
recluido en el hospital del tunal por enfermedad grave
memorial con des�no al juzgado 8 de ejecución de sentencias de Bogotá

Atentamente

LUIS ANDRES RICO PACHECO
Abogado
Av. Jiménez 5 - 30
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